
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARIA. 2021-00171-00. Villavicencio, diecinueve 

(19) de diciembre de dos mil veintidós (2023). Al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer.  

 

La secretaria  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVIENCIO 

 

Villavicencio, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, este 

Juzgado dispone:   

 

1.- REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

proceda con la notificación de la presente demanda a la aquí convocada en los 

términos establecidos por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como quiera que 

en el libelo genitor obra dirección electrónica de la demandada, lo anterior, 

teniendo en cuenta el certificado de devolución expedido por la empresa de 

mensajería en virtud de la notificación física realizada por la actora.  

 

Para la anterior labor se otorga el termino improrrogable de treinta (30) días, 

so pena de terminar la presente actuación por desistimiento tácito conforme lo 

previsto en el artículo 317 del CGP.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 008 del 

10 DE FEBRERO DE 2023. 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


